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CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA  

RESOLUCIÓN Nº 167 DE 2014 

 
Por la cual se homologan  asignaturas a una estudiante del Programa de Ingeniería 

Civil de la Universidad de Sucre 

 

 
 
 
 
 
 
 

"Por la cuál se autoriza la cancelación de la matricula del período 02 de 2011 a una 
estudiante del Programa de Ingeniería Civil” 

 
 

El Consejo de facultad de Ingeniería de la Universidad de Sucre, en uso de sus facultades 
legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que   el Consejo Académico aprobó el nuevo plan de estudios para el programa de 

Ingeniería Civil, según Resolución N° 80 de 2011; 
 
Que    el Comité Curricular del programa de Ingeniería Civil, elaboró la tabla de 
 equivalencias para la homologación de asignaturas en el nuevo plan de estudio; 

 
Que  la estudiante MARÍA PAZ ESTRADA LOZANO, identificado con el código 223-
 96063009536, solicita la homologación de las asignaturas cursadas y aprobadas 
 en el programa de Ingeniería Agrícola, cumpliendo con los requisitos exigidos, y en 
 consecuencia; 
 

RESUELVE: 
 

Articulo 1º: Aprobar la Homologación de las asignaturas a la estudiante MARÍA PAZ 
ESTRADA LOZANO identificado con el código 223-96063009536 de 
acuerdo con la tabla de equivalencia del programa así; 

 

PLAN DE INGENIERÍA AGRÍCOLA PLAN DE ESTUDIO VIGENTE DE INGENIERÍA CIVIL 2012 

Asignatura Cred Nota Asignatura Código Cred Nota 

Calculo I 3 3,3 Calculo I 20222101011111 3 3,3 

Química general 3 3,8 Química general 20222109022111 3 3,8 

Comunicación 2 4,5 Comunicación 20222181011111 2 4,5 

Cátedra vida universitaria 2 A Cátedra vida universitaria 20222186011111 1 A 

Calculo II 3 3,2 Calculo II 20222102021111 3 3,2 

Física I 3 3,1 Física I 20222106021111 3 3,1 

Dibujo de Ingeniería 2 4,1 Dibujo I 20222122012111 2 4,1 

Algebra lineal 3 3,6 Algebra lineal 20222105021111 3 3,6 

       Articulo 2º   Esta resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Sincelejo, a los Veintisiete (27) días del mes de enero de 2014 
 
 
 

    (Original firmado)           (Original firmado) 
HERALDO ALVIZ SANTOS      ALBERTO TATIS MONTES  

              Presidente                                                                Secretario Ad Hoc 
 
 
 
 


